
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00772-00 

 

La dirección electrónica del demandado EDWIN GONZALO RUBIO 

VARGAS e informada por el extremo actor, téngase en cuenta para 

lo pertinente. 

 

No obstante, se pone de presente a la abogada demandante que la 

carga de notificación del mandamiento de pago al ejecutado es de su 

absoluto resorte, correspondiéndole allegar posteriormente las 

evidencias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 
33, hoy 31 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


